
ESTATUTOS DE LA CONFEDERACION DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA 
APROBADOS POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 08 DE MARZO DE 1995. 

 
CAPITULO PRIMERO 
 
DE LA DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACION 
 
Articulo 1.- DENOMINACION .- La Confederación de Empresarios Privados de Bolivia, que en estos 
Estatutos se designara como Confederación, fundada el 04 de septiembre de 1962, es la institución 
representativa de las entidades empresariales privadas del país... 
 
Articulo 2.-  CARÁCTER JURIDICO .- La Confederación es una persona jurídica de derecho privado que no 
desarrolla actividades político partidarias... 
 
Artículo 3.-  ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO .- La Confederación es una entidad sin fines de lucro. Por lo 
tanto, no puede distribuir sus ingresos, superávit, ni en caso de disolución su patrimonio entre sus entidades 
afiliadas. 
 
Artículo 4.- DOMICILIO .- El domicilio de la Confederación es la ciudad de la Paz. 
 
Artículo 5.-  DURACION.- La Confederación tiene duración indefinida... 
 
Artículo 6.-   OBJETIVO.- La Confederación tiene por objetivo fundamental promover y participar 
activamente en el proceso de desarrollo económico y social del país, sustentando la filosofía de la libre 
empresa y la economía de mercado como bases de dicho proceso.  
 
Artículo  7.- FUNCIONES.- Para la realización del objetivo señalado en el artículo anterior, la Confederación 
tiene las siguientes funciones:  
 
a) Representar, precautelar y promover los intereses de la actividad privada en función del bienestar 

colectivo y del desarrollo económico y social de la Nación. 
b) Promover y difundir en la opinión pública los principios de la libertad de empresa y la economía de 

mercado. 
c) Estimular la cooperación y coordinación de las actividades empresariales privadas en el sector público. 
d) Promover relaciones y mantener diálogo con todos los sectores del país. 
e) Promover relaciones entre los sectores empresarial y laboral para buscar el equilibrio social. 
f) Promover relaciones con organismos internacionales y con agencias especializadas de gobiernos 

extranjeros. 
g) Promover relaciones con organismos similares de otros países. 
h) Coordinar los intereses y propósitos comunes del sector privado en general e intervenir, a solicitud 

expresa de cualquier afiliado, en la solución de sus problemas y en las discrepancias que pudieran 
suscitarse entre las entidades que la conforman, sin que ello signifique limitación de sus autonomías. 

i) Fomentar el perfeccionamiento de las técnicas de dirección, administración y productividad, así como 
estimular la capacitación y el adiestramiento en todos los niveles de la actividad empresarial privada. 

j) Fortalecer su estructura institucional y económica, así como la de sus organizaciones afiliadas. 
k) Recopilar y difundir entre sus miembros y la opinión pública información relativa a la economía en 

general y a la actividad privada en particular. 
l) Promover la organización de entidades empresariales de carácter nacional en aquellas actividades en que 

aun no estuvieran constituidas. 
m) Estudiar todo tipo de asuntos que afecten a la empresa privada y acordar la posición de la misma, 

estableciendo las líneas de acción común de las organizaciones afiliadas. 
n) Elaborar recomendaciones en materia socio-económica, especialmente las referidas a los asuntos que 

confronte la actividad privada, a la política económica general y a todo tema de interés nacional. 
o) Establecer y facilitar servicios de interés común o específico que requieran las organizaciones afiliadas. 
p) Sustentar y fomentar la solidaridad entre sus miembros, en el ejercicio de las actividades empresariales y 

gremiales. 



 
Artículo 8.- PROHIBICIÓN DE ASUMIR REPRESENTACION LEGAL EN LOS ASUNTOS 
LABORALES.-  La Confederación no podrá asumir representación legal de sus afiliadas para la negociación 
o solución de conflictos obrero-empresariales y, en consecuencia, carece de personería jurídica para admitir 
citaciones o notificaciones, ni aceptar demandas o pliegos petitorios de sector laboral alguno, que involucren 
o se formulen a sus entidades competentes o a través  de la Confederación. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ORGANIZACIONES CONSTITUIVAS, DE SUS DERECHOS Y DE SUS OBLIGACIONES 

 
 

ARTÍCULO 9.- ORGANIZACIONES CONSTITUTIVAS.- LA  Confederación esta constituida por 
entidades gremiales empresariales privadas siendo estas afiliadas e invitadas.. 
1.- las entidades afiliadas son; 
a).- Las Federaciones departamentales de empresarios privados, que agrupen en su seno a organizaciones 
empresariales departamentales afiliadas, a su vez, a los sectores nacionales respectivos; en adelante 
nombrados como “Federaciones”. 
b).- Las organizaciones empresariales que representen a sectores de actividad  privada a nivel nacional, con 
personalidad jurídica reconocida y que agrupen en su seno a empresas de derecho a privado, como ser filiales, 
asociaciones y/o cámaras  departamentales integradas por aquellas, que se desemvuelven en un campo de 
actividad general a fín y que no se encuentren afiliadas a los gremios pre existentes; en adelante nombradas 
como “Organizaciones Sectoriales”.... 
c).- A tiempo de aprobarse los presentes Estatutos, las entidades afiliadas son las siguientes... 
 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DEL BENI 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE CHUQUISACA 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE COCHABAMBA 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE LA PAZ  
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE ORURO 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE PANDO 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE POTOSI 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE SANTA CRUZ 
FEDERACION DEPARTAMENTAL DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE TARIJA 
ASOCIACION BOLIVIANA DE ASEGURADORES 
ASOCIACION DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO 
ASOCIACION DE BANCOS PRIVADOS DE BOLIVIA 
ASOCIACION NACIONAL DE MINEROS MEDIANOS  
CAMARA AGROPECUARIA DEL ORIENTE  
CAMARA AUTOMOTOR BOLIVIANA  
CAMARA BOLIVIANA DE HOTELERIA 
CAMARA BOLIVIANA DE LA CONSTRUCCION 
CAMARA BOLIVIANA DEL MEDICAMENTO 
CAMARA BOLIVIANA DEL TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 
CAMARA NACIONAL DE COMERCIALIZADORES DE MINERALES Y METALES 
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 
CAMARA NACIOANL DE CONSULTORIA  
CAMARA NACIONALD E DESPACHANTES DE ADUANA 
CAMARA NACIONAL DE EXPORTADORES DE BOLIVIA 
CAMARA DE INDUSTRIAS  
CAMARA NACIONAL DE MINERIA 
CAMARA NACIONAL FORESTAL 
CONFEDERACION DE GANADEROS DE BOLIVIA 
FEDERACION BOLIVIANA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA 
FEDERACION NACIONAL DE SERVICIOS PRIVADOS DE SALUD 
UNION BOLIVIANA DE ENTIDADES FINANCIERAS DE AHORRO Y PRESTAMO PARA LA 
VIVIENDA 



2.- Las entidades invitadas son las organizaciones representantivas del ámbito nacional o internacional, con 
personalidad jurídica, que se identifiquen con los objetivos de la libre empresa y que sean debidamente 
calificadas por la Confederación para su ingreso a la Entidad. Los requisitos para su afiliación son los 
establecidos en los incisos b) y d) del Artículo 11 de estos Estatutos...... 
A tiempo de aprobarse los presentes Estatutos, las entidades invitadas son: 
CONSEJO INTERAMERICANO DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN, CICYP 
CAPITULOBOLIVIA,.....CONSEJO DE CAMARAS BINACIONALES..... 
 
Artículo 10.- REQUISITOS DE AFILIACION DE LAS FEDERACIONES DEPARTAMENTALES DE 
EMPRESARIOS PRIVADOS.- Los requisitos de afiliación que deben cumplir cada Federación 
Departamental son: 
a) Acreditar que se encuentre formda por un mínimo del cincuenta por ciento más uno de las organizaciones 

empresariales privadas existentes en el Departamento. 
 
b) Adjuntar a su solicitud copia notariada del acta de fundación... 
 
Artículo 11.- REQUISITOS DE AFILIACION DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
NACIONALES.- Los requisitos de afiliación que deben cumplir las organizaciones empresariales nacionales 
son los siguientes: 
a) Tener un ámbito de acción nacional, con exepxión de aquellas que por la naturaleza de sus actividades, 

concentren las mismas en uno o varios departamentos del país.. 
b) Acompañar a su solicitud de ingreso el acta de fundación, los estatutos y la Resolución Suprema de 

reconocimiento de su personalidad jurídica. 
c) Acreditar la afiliación de sus organizaciones departamentales a la Federación Departamental de 

Empresarios Privados donde exista.... 
d) Conocer y aceptar los Estatutos de la Confederación... 
 
Artículo 12 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES AFILIADAS.- Desde el día  en que 
una organización empresarial reciba la resolución que acepta su ingreso, aprobada por una Asamblea 
Ordinaria, adquiere la calidad de afiliada con los derechos y obligaciones que se detallan a continuación:. 
I Derechos: 
a) Designar sus representantes ante las Asambleas,  el Consejo Directivo y los Comités. 
b) Intervenir con voz y voto, mediante sus representantes acreditados, en las Asambleas, Consejo Directivo 

Comités y otros órganos internos. 
c) Proponer candidatos y participar en las elecciones para cargos directivos y de representanción, siempre 

que no se encuentren en mora en el pago de las cuotas ordinarias. 
d) Utilizar los servicios de la Confederación. 
e) Ser informados de las actuaciones de la Confederación y de las cuestiones que afecten a las entidades 

afiliadas. 
f) Consultar y coordinar con la Confederación la solución de problemas que pudieran dar origen a 

situaciones que afecten, directa o indirectamente, a las entidades afiliadas. 
g) Requerir al Consejo Directivo mediante solicitud escrita, la actuación de la Confederación como ente 

mediador, conciliador, asesor, representante, dirimidor, consultor, informante o en cualquier otra 
capacidad que le permita el presente Estatuto ante cualquier organismo, excepto en cuanto a la 
representanción a que se refiere el Artículo 8 de estos Estatutos. 

 
II. Obligaciones 
 
a) Cumplir los acuerdos adoptados por la Confederación. 
b) Coadyuvar con las actividades de la Confederación. 
c) Facilitar información sobre las cuestiones que no tengan naturaleza reservada, cuando sea requerida por 

los órganos directivos de la Confederación. 
d) Contribuir con recursos humanos para la realización de trabajos específicos, cuando así sea solicitada. 
e) Enviar mensualmente informes de sus delegados ante organizaciones estatales, para coordinar las labores 

de los representantes del sector privado ante las mismas. 



f) Cumplir puntualmente con las atribuciones económicas para financiar el presupuesto de la 
Confederación, mediante el pago de cuotas mensuales u otras que sean fijadas por el Consejo Directivo. 

g) Presentar resúmenes de sus estados fiancieros y memorias anuales. 
h) Informar periòdicamente acerca de sus actividades. 
 
Artículo 13.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES INVITADAS.- La entidad invitada, 
una vez aceptado su ingreso a la Confederación, tiene los mismos derechos y obligaciones que las entidades 
afiliadas y podrá intervenir en las Asambleas y Consejos Directivos con voz pero sin voto. No podrá proponer 
candidatos para integrar el Comité Ejecutivo ni participar en elecciones. 

 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS Y ADMINISTRATIVOS 

 
 

Artículo 14.- DEFINICION.- El gobierno de la Confederación será ejercido por las Asambleas, por el 
Consejo Directivo y por el Comité ejecutivo, correspondiendo su administración al Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 15.- CARGOS DIRECTIVOS.- Son cargos Directivos de la Confederación: 
- La Presidencia 
- La Primera Vicepresidencia 
- La Segunda Vicepresidencia 
- la Segunda Vicepresidencia 
- La Tesorería 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS ASAMBLEAS 

 
Artículo 16.- FUNCIONES.- Las Asambleas son los órganos supremos de gobierno y de desición de la 
Confederación. 
 
Artículo 17.- CONSTITUCIÓN.- Las Asambleas están constituidas por los representantes de las entidades 
empresariales afilñiadas e invitadas, acreditados de acuerdo al Artículo 18 de los presentes Estatutos. 
 
Artículo 18.- ACREDITACIÓN.- Cada entidad afiliada estará representanda en las Asambleas por su 
Presidente o, en caso de impedimento del mismo, por su Vicepresidente o un miembro de su directorio, 
acreditado con poderes de decisión, que actuará con voz y voto. Las entidades podrán acreditar además, el 
numero de delegados que consideren conveniente, dentro del máximo que fije el Consejo Directivo, quienes 
actuarán con voz pero sin voto. 
 
Artículo 19.- CLASES DE ASAMBLEAS.- Las Asambleas son Ordinarias, Extraordinarias y Extraordinarias 
de Emergencia. 
 
Artículo 20.- LUGAR DE LAS REUNIONES.- las Asambleas se reunirán en el lugar, fecha y hora 
determinada en su respectivas convocatorias. 
 
Artículo 21.- DE LAS CONVOCATORIAS.- las convocatorias consignarán la siguiente información.. 
 
a) Clases de Asamblea 
b) Lugar de la reunión. 
c) Fecha y hora. 
d) Orden del día 
 

 
 

 



CAPITULO QUINTO 
DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS 

 
 
Artículo 22.- REUNIONES Y FORMA DE CONVOCATORIA.- Se realizará una Asamblea Ordinaria 
obligatoriamente dentro de los sesenta días despúes del cierre de la gestión anual. Otras Asambleas Ordinarias 
podrán llevarse a cabo de acuerdo a las necesidades de la institución. Todas se reunirán en el domicilio legal 
de la Confederación. El Presidente, previa aprobación del Consejo, las concocará con quince días de 
anticipación, mediante circulares internas y publicaciones de prensa. 
 
Artículo 23.- ATRIBUCIONES.- Son atribuciones exclusivas de las Asambleas Ordinarias: 
 
a) Tomar conocimiento y aprobar la Memoria Anual del presidente. 
b) Tomar conocimiento del dictamen de auditoría externa. 
c) Considerar y aprobar los estados financieros de la gestión anterior. 
d) Elegir, cuando asi corresponda, mediante voto oral y nominal, al Presidente , al Primer Vicepresidente, al 

Segundo Vicepresidente y al tesorero. 
e) Designar a los integrantes del tribunal de honor. 
f) Designar a los auditores externos. 
g) Aprobar el presupuesto anual de la gestión. 
h) Aprobar o rechazar el ingreso a nuevas afiliadas, previa recomendación favorable del Consejo Directivo, 

y fijar su categoría. 
i) Nombrar de entre los concurrentes a la asamblea, dos delegados para la firma del acta. 
 
Artículo 24.- QUORUM.- Existirá quórum con la concurrencia de más de cincuenta por ciento del total del 
valor de los votos calificados de las entidades afiliadas habilitadas asistentes. 
En el caso de que, pasadas dos horas de la señalada para el verificativo de la Asamblea, no existiera el 
quórum reglamentario, la Asamblea se celevrará con las entidades afiliadas habilitadas asistentes, sin 
necesidad de nueva citación. 
 
Artículo 25.- ADOPCION DE DECISIONES.- Las Asambleas Ordinarias adoptarán sus decisiones con más 
del cincuenta por ciento del total del valor de los votos calificados de las entidades afiliadas habilitadas 
asistentes. Sólo en caso de empate, votará el Presidente, excepto en lo corcerniente a la elección de los 
miembros del Comité Ejecutivo. 
 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS 

 
Artículo 26.- REUNIONES Y FORMA DE CONVOCATORIO.- Las Asambleas Extraordinarias se reunirán 
a convocatoria del presidente, de acuerdo a decisión del Consejo Directivo, o a solicitud de por lo menos tres 
entidades afiliadas, y se realizarán en el domicilio legal de la Confederaión oen otro lugar con justificación de 
causa. La  citación a estas Asambleas deberá efectuarse por lo menos quince días de anticipación indicando 
expresamente el objeto que la motiva, mediante circulares internas y publicaciónes de prensa. 
 
Artículo 27.- ATRIBUCIONES.- Son atribuciones exclusivas de las Asambleas Extraordinarias, tratar los 
siguientes temas: 
 
a) Autorizar la transferencia de los bienes inmuebles de la Confederación. 
b) Reformular total o parcialmente el presupuesto. 
c) Decidir sobre la separación de las entidades afiliadas o invitadas. 
d) Disolver la Confederación. 
 
Artículo 28.- QUORUM.- Existirá quórum con la concurrencia de por lo menos tres cuartas partes del total de 
los votos calificados de las entidades afiliadas habilitadas asistentes. En caso de no existir este quórum, se 



convocará dentro de los diez días siguientes a una nueva Asamblea Extraordinaria, en los mismos términos 
señalados anteriormente. 
De persistir la falta de quórum, la Asamblea podrá celebrarse pasadas dos horas de la segunda convocatoria, 
con las entidades afiliadas habilitadas asistentes. 
 
Artículo 29.- ADOPCION DE DESICIONES.- Las Asambleas extraordinarias adoptarán sus decisiones por 
tres cuartas partes del total del valor de los votos calificados de las entidades habilitadas asistentes. 
 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DE EMERGENCIA 

 
Artículo 30.- REUNIONES Y FORMA DE CONVOCATORIA.- Estas Asambleas se reunirán para tratar 
asuntos de emergencia no señalados expresamente en los Artículos 23 y 27 de los presentes Estatutos. Serán 
convocados por el Presidente, con aprobación del Comité Ejecutivo, y se realizarán en cualquier lugar del 
país. La citación se deberá hacer, en lo posible, con anticipación de cuarenta y ocho horas, preferentemente 
por escrito, mediante fax, telex o teléfono, con indicación expresa del objeto que la motiva. 
 
Artículo 31.- QUORUM.- Existirá quórum con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del total del 
valor de los votos calificados de las entidades afiliadas habilitadas asistentes. 
En caso de que, pasadas dos horas para el verificativo de la Asamblea Extraordinaria de Emergencia, no se 
reúna el quórum reglamentario, ésta se celebrará con el número de entidades habilitadas asistentes. 
 
aRTÍCULO 32.- ADOPCION DE DECISIONES.- las Asambleas Extraordinarias de emergencia adoptarán 
sus decisiones con más del cincuenta por ciento del total del valor de votos calificados de las entidades 
habilitadas asistentes, sólo en caso de empate, votará el Presidente para dirimir. 
 

CAPITULO OCTAVO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
Artículo 33.- COMPOSICION.- El Consejo Directivo esel órgano colegiado de gobierno, gestión, 
administración y dirección de la Confederación  y esta compuesto por: 
 
- El Comité Ejecutivo 
- Los Ex Presidentes  
- Los siguientes directores: dos titulares y dos alternos por cada entidad afiliada o invitada. Uno de los 

titulares será rzosamente el Presidente del respectiva entidad. 
 
Ningún Director podrá asumir la representación de más de una entidad afiliada o invitada. Los miembros de la 
administración de la Confederación, podrán concurrir a las reuniones del Consejo Directivo, a invitación del 
Presidente. 
 
Artículo 34.- ACREDITACION.- Los directores integrantes del Consejo Directivo serán acreditados por sus 
entidades, mediante comunicación escrita. Pueden ser reemplazados en cualquier momento en la misma 
forma. 
 
Artículo 35.- REUNIONES Y FORMA DE CONVOCATORIA.- El Consejo Directivo sesionará 
normalmente en forma quincenal y será convocado por el Presidente con una anticipación mínima de cuarenta 
y ocho horas. Si las circunstancias lo requieren, a iniciativa del presidente o a solicitud de por lo menos tres 
entidades afiliadas, podrá ser convocado en forma extraordinaria  cualquier momento. El Presidente 
convocará , además al menos una vez por semestre, a un Consejo Directivo constituido necesariamente por 
los Presidentes de todas las entidades afiliadas habilitadas. Estas reuniones tendrán el propósito de reforzar la 
unidad empresarial en sus distintos sectores y regiones así como aunar criterios en materiad de intéres gremial 
o nacional. 
 
Artículo 36.- ATRIBUCIONES.- El Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones: 
 



a) Otorgar poderes generales a los miembros del Comité Ejecutivo para el desempeño de sus funciones. 
b) Dirigir con plenas facultades de decisi´pon las actividades de la Confederación. 
c) Aprobar la convocatoria a Asambleas Ordinarias y Congresos fijando su fecha y temario 

correspondientes. 
d) Autorizar la convocatoria a Asambleas Ordinarias, en el caso de vacancia de la Presidencia y de las dos 

Vicepresidencias, según lo establecido en los artículos. 
e) Calificar las faltas institucionales e imponer las sanciones que correspondan, a las entidades afiliadas e 

invitadas, de conformidad con los Artículos 88 y 89 del presente Estatuto. 
f) Reformular el presupuesto anual dentro de los parámetros financieros aprobados por Asamblea Ordinaria. 
g) Designar a los miembros del Comité Ejecutivo para que actúen como árbitros, amigables componedores 

o dirimidores en conflictos que pudieran suscitarse entre sus miembros. 
h) Planificar el desenvolvimiento de la Confederación , con miras a su crecimiento y fortalecimiento. 
i) Autorizar al presidente la compra de bienes inmuebles. 
j) Autorizar al Presidente la suscripción de contratos de crédito e hipoteca de bienes inmuebles. 
k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de las Asambleas y las suyas propias. 
l) Interpretar los presentes Estatutos en caso de dudas sobre su aplicación. 
ll)  Aprobar los reglamentos y normas de conducta, de la Confederación. 
m) Autorizar la venta o donación de bienes muebles. 
n) Autorizar la adquisición de toda clases de títulos valores 
o) Aceptar legados y donaciones. 
p) Fijar cuotas extraordinarias. 
q) Aprobar el proyecto de presupuesto para su consideración por la Asamblea ordinaria. 
r) Emitir informe a las Asambleas Ordinarias acerca de las solicitudes de ingreso de nuevas afiliadas fijando 

su categoria, previa evaluación de la Comisiñón de Admisiones. 
s) Constituir el Tribunal Expreso, de entre los miembros del Tribunal de Honor, de acuerdo a lo dispuesto 

por el Artículo 76 de los presentes Estatutos. 
t) Fijar anualmente las cuotas mensuales en función de las categorías establecidas en el Art. 39 y aprobar 

también para su vigencia anual las solicitudes de ascenso de categorías presentadas por las afiliadas. 
 
Artículo 37.- QUORUM.- Existirá quórum con la concurrencia de, cuando menos, un tercio más uno de las 
entidades afiliadas habilitadas. 
 
Artículo 38.- ADOPCION DE DECISIONES.- El Consejo Directivo adoptará sus decisiones con la mitad 
más uno de los votos válidos de las entidades afiliadas habilitadas asistentes. En caso de empate, el Presidente 
tiene voto dirimente. 
 

CAPITULO NOVENO 
DEL DERECHO A VOTO Y DE LA MORA  

 
Artículo 39.- VOTO EN ASAMBLEAS Y CONSEJO DIRECTIVO.- En las reuniones de Asambleas 
ordinarias, Extraordianrias y Extraordinarias de Emergencia, las entidades afiliadas tendrán siempre un voto 
pero con valor diferenciado, conforme a las categorias que se fijan a contianución: 
 
Categoria A 1 voto, con valor diferenciado de 4 puntos. 
Categoria B 1 voto, con valor diferenciado de 4 puntos 
Categoria C 1 voto, con valor diferenciado de  2 puntos 
Categoria D 1 voto. 
En Consejo Directivo, cada una de las entidades afiliadas tendrá derecho a un voto, sin considerar el valor 
diferenciado que determina la Categoria. Las entidades invitadas sólo tendrán derecho a voz. 
 
Artículo 40.- DE LA MORA EN EL PAGO DE CUOTAS.- la entidad afiliada entra en mora por el 
cumplimiento del pago de su cuotas durante tres meses consecutivos. 
 
Artículo 41.-  INHABILITACION POR MORA..-  Las entidades afiliadas que se encuentren en mora o que 
hubiesen incurrido en mora a partir de la última Asamblea pOrdinaria en la cual se eligió a algún miembro del 



Comité Ejecutivo, no podrán proponer candidatos ni ejercer su derecho a voto en Consejos Directivos o en 
Asambleas. 
 

CAPITULO DECIMO 
DE LAS RESOLUCIONES 

 
Artículo 42.- OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Asambleas y 
Consejos Directivos; son de cumplimiento obligatorio y exigible para todas las entidades afiliadas invitadas, 
aunque sus representantes no hayan concurrido a ellas, y siempre que hubieren sido debidamente citados. 
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DEL COMITE EJECUTIVO 

 
Artículo 43.- COMPOSICIÓN.- El Comité Ejecutivo es el órgano colegiado de permanente actuación en el 
gobierno,  gestión , administración y  dirección de la Confederación y está constituido por: 
 
- El Presidente 
- El Primer Vicepresidente 
- El Segundo Vicepresidente 
- El Tesorero 
- El Ex-Presidente inmediatamente antecesor 
- El Secretario Ejecutivo 
- Los miembros de la Administración concurrirán a las reuniones del Comité, e invitación del presidente. 
 
Artículo 44.- FORMA DE PROCLAMACION DE CANDIDATOS .- Las propuestas de los cuatro candidatos 
al Comité Ejecutivo serán conocitas por un Consejo Directivo convocado expresamente para ese efecto, con 
anticipación de 90 días a la realización de las elecciones, el que verificará el cumplimiento de los requisitos 
por parte de los postulantes. Los candidatos serán propuestos por dos o más entidades afiliadas habilitadas. 
Ante este mismo Consejo, los Candidatos suscribirán el correspondiente compromiso aceptando estos 
Estatutos y las normas internas de ética. Solamente a partir de esa fecha los candidatos podrán efectuar su 
campaña proselitista. 
 
Artículo 45.- FORMA DE ELECCION.- Los cuatro miembros del Comité Ejecutivo serán elegidos potr todos 
los representantes de las federaciones  y organizaciones sectoriales habilitadas, que se encuentren presentes y 
acreditados a la Asamblea Ordinaria. convocada al efecto, en pleno. Los miembros del Comité Ejecutivo 
serán elegidos por simple mayoría de votos. En caso de empate en las votaciones, se abrirá un cuarto 
intermedio de 15 días, para que los delegados recaben nuevos mandatos de sus respectivas organizaciones. Si 
por lo menos tres de los cargos electivos del Comité Ejecutivo fueran llenados mediante el procedimiento de 
elección, y siempre que uno de ellos sea el Presidente, los nuevos directivos tomarán posesión de inmediato. 
Dada lacircunstancia de que esto ocurriera, se esperará a que el nuevo Comité Ejecutivo esté completo, para 
que se realice el   acto de posesión. En dicho intervalo el Comité Ejecutivo en ejercicio continuará en sus 
funciones. Si en la segunda votación se registrará un nuevo empate, la elección se definirá por sorteo 
mediante el sistema de balotas. 
 
Artículo 46.-  REUNIONES Y FORMA DE CONVOCATORIA.- El Comité Ejecutivo sesionará 
normalmente en forma semanal y será convocado con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas. En 
caso de necesidad podrá reunirse con  ayor frecuencia. 
 
Artículo 47.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES.-  Son atribuciones y obligaciones del Comité 
Ejecutivo: 
 
a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y desiciones de las Asambleas, de los Consejos Directivos y de 

las suyas propias. 
b) Solucionar los asuntos que se sometan a su consideración. 
c) Informar al Consejo Directivo acerca de las determinaciones importantes. 
d) Programar las actividades de la Confederación. 



e) Visitar por lo menos una vez al año las Federaciónes Departamentales para conocer sus necesidades. 
f) Analizar permanentemente la situación económica y financiera de la entidad, sugiriendo los correctivos 

necesarios. 
g) Fiscalizar el funcionamiento de la Administración. 
h) Aprobar la convocatoria y el temario de las Asambleas Extraordinarias de Emergencia. 
i) Presentar el proyecto de presupuesto para su consideración por el Consejo Directivo. 
j) Designar a los integrantes de los Comités, de acuerdo a los Artículos 77 y 79 de los presentes Estatutos. 
k) Recibir los informes de los Secretarios de los Comités y Comisiones así como de los representantes de la 

Confederación ante organismos públicos y privados. 
 
Artículo 48.- QUORUM.- El Comité Ejecutivo sesionará con los miembros representantes. 
 
Artículo 49.- ADOPCION DE DESICIONES.- El Comité Ejecutivo adoptará sus decisiones por simple 
mayoria y cada miembro  tendrá derecho a un voto, con excepción del Sdecretario Ejecutivo que no vota. 
 
CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DEL PRESIDENTE 
 
Artículo 50.- FUNCIONES.- El Presidente es el representante legal de la Confederación y sus funciones 
principales son las de planificar, dirigir y tomar acciones encaminadas a una participación activa del sector 
privado en el proceso de desarrollo económico y social del país, sustentando la filosofía institucional de la 
libre empresa. 
 
Artículo 51.- REQUISITOS Y LIMITACIONES.- Para ser Presidente de la Confederación se requiere ser 
ciudadano boliviano, empresario y cuya empresa este inscrita en una organización afiliada, directa o 
indirectamente, a la Confederación. No podrá ejercer el cargo quien transgrediera las limitaciones contenidas 
enn el Capítulo Décimo Secto de los presentes Estatutos. 
 
Artículo 51.- INCOMPATIBILIDADES.- El ejercicio de la Presidencia es incompatible con el de cualquier 
otro cargo en las directivas de las entidades empresariales afiliadas a la Confederación. 
 
Artículo 52.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES.-  Son atribuciones y obligaciones del Presidente: 
 
a) Ejercer la representación  legal de la Confederación. 
b) Presidir las sesiones de las Asambleas, de los Consejos  Directivos, de los Comités Ejecutivos, de los 

Congresos  y otras reuniones de la Confederación. 
c) Cumplir y hacer cumplir  las resoluciones y decisiones de los órganos directivos de la 

Confederación. 
d) Suscribir los documentos institucionales. 
e) Presentar la Memoria  Anual  a la Asamblea Ordinaria. 
f) Presentar a consideración de la Asamblea Ordinaria los Estados Financiersos anuales 

correspondientes a la gestión. 
g) Constituir los órganos consultivos o de asesoramiento que estime conveniente. 
h) Representar a aquellas entidades afiliadas que lo requieran expresamente. 
i) Actuar como amigable componedor  y árbitro, en casos de divergencia entre entidades afiliadas, 

previa autorización del Consejo Directivo. 
j) Designar o remover al Secretario Ejecutivo, debiendo comunicar esta desición al Consejo Directivo , 

así como fijar su remuneración de acuerdo al presupuesto aprobado. 
k) Autorizar al Secretario Ejecutivo la compra de bienes muebles. 
l) Otorgar y revocar poderes al Secretario Ejecutivo y, según las necesidades, a los demás miembros de 

la administración. 
m) Convocar a reuniones de Asambleas, del Consejo Directivo y de Comité Ejecutivo. 
n) Ejercer voto dirimente en los casos previstos en los presentes Estatutos. 
 
Artículo 54.- DURACION DE MANDATO.-  La duración del mandato del Presidente es de dos años, 
pudiendo ser reelegido en forma contínua una sola vez, por un período de igual duración. Un Ex  Presidente 



estará habilitado para optar nuevamente al cargo cuando haya transcurrido un períodod mínimo de dos años, 
luego de concluido su último mandato. 
 
Artículo 55.- REEMPLAZO TEMPORAL.- La sucesión temporal del Presidente por ausencia  o por 
impedimento temporal de esto, será ejejrcida por los Vicepresidentes de acuerdo a su preleción, con las 
mismas atribuciones. En ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes, ejercerá el cargo el ExPresidente 
inmediatamente anterior. En ausencia de éste, lo hará  la persona que designe el Consejo Directivo. 
 
Artículo 56.- SUSTITUCION.- En caso de renuncia aceptada, inhabilitación permanente o fallecimiento del 
Presidente , éste será sustituido por el Vicepresidente en el orden de prelación establecido en los presentes 
estatutos y ejercerá el cargo hasta la conclusión del mandato del Presidente al cual reemplaza. En caso de 
renuncia, inhabilitación o falllecimiento del Vicepresidente en funciones de Presidente, éste será sucedido por 
el otro Vicepresidente, el que ejercerá funciones  por el resto de la gestión de la persona a quien ha 
reemplazado. En caso de que el Presidente y uno de los dos Vicepresidentes renunciaran, sufrieren 
inhabilitación permanente o fallecieran, dejando vacantes dos o tres cargos, el Consejo Direcivo convocará en 
un periodo de 30 días a una Asamblea Ordinaria para elegir a las personas que ocuparan dichos cargos. 
Quienes fuesen así desgnados ejercerán sus funciones hasta que finalice la gestión iniciada por las personas a 
las que han reemplazado. Entretanto, ejercerá en forma interina la Presidencia el ExPresidente 
inmediatamente anterior, siempre que acepte y cumpla los requisitos para estar habilitado. Si éste no acepta o 
no cumple los requisitos , la responsabilidad será asumida por el ExPresidente que le antecedió, en form,a 
sucesiva. Si ningún ExPresidente aceptase o estuviese habilitado para asumir la Presidencia , el Consejo 
Directivo elegirá, de entre sus miembros, a quien asuma temporalmente la Presidencia de la Confederación. 
En este caso, no aplicará la restricción contenida en el Artículo 52. Por emergencia, tampoco aplicará el 
requisito de los 90 días para la presentación de los candidatos previsto en el Artículo 44 de estos Estatutos, 
debiendo cumplirse todas las acciones previas para elegir a los nuevos componentes del Comité Ejecutivo, en 
un plazo no mayor a los 30 días. 
 
CAPITULO DECIMO TERCERO  
DE LOS VICEPRESIDENTES 
 
Artículo 57.- FUNCIONES .- Los Vicepresidentes tienen la misión de colaborar con el Presidente y participar 
en los órganos de dirección superior de la Confederación, para cumplir los objetivos de ls institución. 
 
Artículo 58.- REQUISITOS Y LIMITACIONES.- Para ser Vicepresidente de la Confederación se requiere ser 
ciudadano boliviano, empresarios y cuya empresa esté inscrita en una organización afiliada, directa o 
indirectamente a la Confederación. No podrá ejercer cualesquiera de las Vicepresidencias quien transgrediera 
las limitaciones contenidad en el Capítulo Décimo Sexto de los presentes Estatutos. 
Artículo 59.- ATRIBUCIONES.-  
a) Reemplazar temporal o definitivamente al Presidente. 
b) Integrar el Comité Ejecutivo 
c) Presidir los comités y comisiones de la Confederación además de otras reuniones que determine el 

Presidente. 
 
Artículo 60.- DURACIOPN DEL MANDATO.- La duración del mandato de los Vicepresidentes es de dos 
años, pudiendo ser reelegidos en forma continúa una sola vez, por un período de igual duración.  
Un Vicepresidente estará habilitado para optar nuevamente por el mismo cargo, transcurrido un lapso mínimo 
de dos años, luego de concluido su último mandato. 
 
Artículo 61.- SUSTITUCIÓN.- En caso de renuncia, inhabilitación o fallecimiento de los dos 
Vicepresidentes, la elección para llenar las vacancias que se presentaren a consecuencia de esta circunstancia, 
se realizará en Asamblea Ordinaria que debe convocarse en un período de 30 días. Por emergencia, tampoco 
aplicará el requisito de los 90 días para la presentación de los candidatos previsto en el Artículo 44 de estos 
Estatutos, debiendo cumplirse todas las acciones previas paraelegir a los nuevos componentes del Comité 
Ejecutivo, en un plazo no mayor a los 30 días. 
 
CAPITULO DECIMO CUARTO 



DEL TESORERO 
 
Artículo 62.- FUNCIONES.- El Tesorero debe formular los instrumentos financieros,  contables y 
presupuestarios y supervisar su ejejcución, para el cumplimiento de las metas del plan anual y de los objetivos 
de la Confederación. 
 
Artículo 63.- REQUISITOS Y LIMITACIONES.- Para ser Tesorero se requiere ser ciudadano boliviano, 
empresario y cuya empresa esté inscrita en una organización afiliada directa o indirectamente a la 
Confederación. No podrá ejercer el cargo quien transgrediera las limitaciones contenidas en el Capítulo 
Décimo Sexto de los presentes Estatutos. El Tesorero debe residir en el domicilio de la Confederación. 
 
 
Artículo 64.- ATRIBUCIONES.-  
a) Integrar el Comité Ejecutivo 
b) Presidir los comités y comisiones de la Confederación, además de otras reuniones que determine el 

Presidente. 
c) Supervisar el movimiento financiero y contable de la Confederación. 
d) Fiscalizar los ingresos y egresos. 
e) Informar trimestralmente al Consejo Directivo sobre la situación financiera de la Conmfederación. 
f) Someter a consideración del Comité Ejecutivo los proyectos de presupuesto y estados financieros. 
 
Artículo 65.- DURACION DEL MANDATO.- La duración del mandato del Tesorero es de dos años y podrá 
ser reelegido en forma contunúa una sola vez por un período de igual duración. Un Tesorero estará habilitado 
para optar por el mismo cargo, transcurrido un lapso mínimo de dos años, luego de concluido su último 
mandato. 
 
Artículo 66.-                             .- En caso de renuncia, inhabilitación o fallecimiento del Tesorero, será 
constituido por el  Vicepresidente designado por el Consejo Directivo, hasta la Asamblea Anual siguiente, en 
la que se elegirá al reemplazante. Este ejercerá funciones hasta la gestión iniciada por la persona a quien ha 
reeemplazado. El Vicepresidente que reemplace al Tesorero deberá residir en el domicilio de la 
Confederación. O estar en la sede de la entidad por lo menos dos días discontinúos a la semana. 
 
CAPITULO DECIMO QUINTO 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
Artículo 67.- FUNCIONES.- Son funciones del Secretario Ejecutivo dirigir y supervisar la administración de 
la Confederación y umplir los mandatos de la Presidencia y de los órganos directivos. 
 
Artículo 68.- RQUISITOS Y LIMITACIONES.- El Secretario Ejecutivo debe ser ciudadano boliviano. Será 
contratado a tiempo completo y dedicación exclusica. No podrá ejercer el cargo a quien transgrediera las 
limitaciones contenidad en el Capítulo Décimo Sexto de los presentes Estatutos. 
 
Artículo 69.- ATRIBUCIONES Y FUNCIONES.-  
 
a) Administrar la Confederación. 
b) Actuar como depositario del patrimonio de la institución conm las responsabilidades inherentes. 
c) Cumplir las instrucciones que le imparta el Presidente y los órganos directivos. 
d) Supervisar el funcionamiento de las direcciones operativas y de las unidades técnicas y administrativas de 

la Confederación. 
e) Designar, promover y remover al personal superior y administrativo de la Institución, en cooordinación 

con el Presidente, fijando deberes, responsabilidades y remuneraciones, con sujeción al presupuesto de la 
Confederación. 

f) Representar al Presidente cuanso éste así lo determine. 
g) Gestionar los asuntos aprobados por los órganos de la Confederación. 
h) Asistir a las reuniones de los órganos de la Confederación con voz pero sin voto. 



i) Ejercer la secretaría de las Asambleas, Consejos Directivos, Congresos y reuniones, cuando así lo 
determine el Presidente. 

j) Representar  a la Confederación ante entidades públicas, privadas e internacionales, cuando así lo 
determine el Presidente. 

k) Suscribir documentos oficiales, individual o conjuntamente con el Presidente, según la naturaleza e 
importancia de los mismos. 

l) Autorizar certificados, copia de documentos y actas que expida la entidad. 
m) Difundir las resoluciones, documentos y comunicaciones de la Confederación a sus entidades afiliadas y 

otras instituciones. 
n) Coordinar las relaciones públicas de la Confederación con los medios de comuniciación social y otras 

instituciones. 
o) Efectuar labores de coordinación con todas las entidades en las cuales participa la Confederación. 
p) Designar secretarios de los Comités y Comisiones de la Confederación. 
 
CAPITULO DECIMO SEXTO 
LIMITACIONES. 
 
Artículo 790.- POR FUNCION PUBLICA.- No podrá ser miembro del Comité Ejecutivo ni del Consejo 
Directivo persona alguna que se encuentre ejerciendo funciones en los poderes públicos, o en laa instituciones 
o empresas del Estado. Si un miembro del Comité Ejecutivo o del Consejo Directivo aceptará una designación 
para desempeñar funciones en un poder público o en una institución o empresa estatal, quedará 
automáticamente separado del órgano correspondiente. 
 
Artículo 71.- POR MILITANCIA POLITICA.- Tampoco podrá ser miembro del Comité Ejecutivo un 
militante de partido político, salvo que solicite licencia por escrito de la organización política a la que 
pertenezca, está le sea aceptada en forma previa a su procalamación como candidato al Comité Ejecutivo. En 
el caso del Secretario Ejecutivo deberá cumplir este requisito en forma previa a su designación. 
 
Artículo 72.- LEGALES.- Están impedidas de ejercer cualquier cargo en el Comité Ejecutivo o en el Consejo 
Directivo las personas comprendiadas en el artículo 310 del Código de Comercio. 
 
Artículo 73.- EXCEPCIONES.- La limitaciones anteriores no son incompatibles con el ejercicio de funciones 
docentes, ni las que se  refieran a la reporesentación de la Confederación o de sus entidades afiliadas ante 
comisiones, comités y directorios de entidades públicas. 
 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 
 
Artículo 74.- COMPÒSICIÓN.- En Consejo Consultivo es un órgano de asesoramiento del Presidente de la 
Confederación y está integrado por las personas que él designe. El Consejo Consultivo será convocado por el 
Presidente, en la ocasión y con la frecuencia que lo considere apropiado. 
 
CAPITULO DECIMO OCTAVO 
DEL TRIBUNAL DE HONOR 
 
 
Artículo 75.- FUNCION.- El Tribunal de Honor es un órgano que tendrá por función la interprestación y 
aplicación de las normas de ética de la Confederación, de acuerdo a estos Estatutos y a las disposiciones o 
regulaciones internas. Elevará ante el Consejo Directivo sus conclusiones y recomendaciones, para que éste 
de acuerdo a los Artículols 87, 88 y 89, aplique lassanciones pertinentes. 
 
Artículo 76.- COMPOSICIÓN.- El Tribunasl de hOnor estará compuesto por seis personas dedignadas en la 
misma Asamblea Ordinaria que elijha al Comité Ejecutivo. Para cada caso a considerarse, el Consejo 
Directivo constituirñá un Tribunal Expreso de tres personas elelgidas de entre los seis que integran el 
Tribunal., evitando la colisión de intereses. El Presidente del Tribunal Expreso será nombrado, en cada caso, 
por los tres proponentes , de entre ellos mismos. 
 



CAPITULO DECIMO NOVENO  
DE LOS COMITES Y DE LAS COMISIONES 
 
Artículo 77.- DEFINICION Y COMPOSICION.- Los Comités y las Comsiones son órganos de asesoría y 
consulta. El Comité Ejecutivo los constituirá, de acuerdo a las necesidades de la Confederación o de sus 
afiliadas. Cada Comité o Comisión estará integrado además de los miembros designados por el >Comité 
Ejecutivo, por un Secretario. El Secretario Ejecutivo nombrará una persona de la administración de la 
Confederación o invitará a un personero de cualquier entidad afiliada, para cumplir esta función. Los 
secretarios deberán elevar informes periodicos al Comité Ejecutivo sobre los temas tratados. Estas 
disposiciones serán aplicadas para el funcionamiento de todos los Comités y Comisiones, excepuando al 
Comité de Administración. 
 
CAPITULO VIGESIMO 
DE LA COMISION DE ADMISIONES. 
 
Artículo 78.- ATRIBUCIONES.- La Conmisión de Admisiones deberá emitir informe al Comité Ejecutivo y a 
l Consejo Directivo acerca de las solicitudes de afiliación a la Confederación, luego de constatar todos los 
requisitos exigifddos en los Artículos 10 u 11 de los presentes Estatutos, según el caso, han sido cumplidos 
por la entidad que pida ser admitidaden la Confederación. 
 
Artículo 79.- CONSTITUCION.- El Comité Ejecutivo la conformará con cuatro representantes de las 
entidades que integran la Confederación y que estén en uso de sus derechos; por lo menos uno de los cuales 
deberá pertenecer a una entidad afiliada que desarrolle actividades afines a la de la organización que solicita 
su incorporación, si la huebiere. 
 
CAPITULO VIGESIMO  PRIMERO 
DEL COMITÉ DE ADMINISTRACION 
 
Artículo 80.- COMPOSICION.- El Comité de Administración será presidido por el Secretario Ejecutivo . Está 
compuesto por los titulares de las direcciones operativas y por los jefes de unidades técnicas y administrativas 
de la Confederación. Sus atribuciones serán estalecidas en el Reglamento interno de la institución. 
 
CAPITULO VIGESIOMO SEGUNDO  
DE LOS REGISTROS DE ACTAS Y DE ASISTENTES 
 
Artículo 81.- REGISTRO DE ACTAS.- El Secretario Ejecutivo es el responsavle de llevar un registro de 
actas de Asambleas, de Congresos , de Consejos Directivos, de Comités  y demás Comisiones. Deberá 
consignar en ellas, en deatlle, lo deliberado , cuanduno de los participantes asi lo manifieste en forma expresa. 
En las actas debe figurar la nómina de asistentes. Las de Asambleas, Congresos y Consejos Directivos deber 
ser firmados por el Presidente y el Secretario Ejectuvo luego de su aprobación por el órgano rector 
correspondiente. 
Artículo 82.- REGISTRO DE ASISTENTES.- Los asistentes a las Asambleas, Consejos Directivos, Comités 
y demás reuniones, deben registrar su concurrencia firmando len una nómina abierta para el efecto. 
 
CAPITULO VIGESIOMO TERCERO 
DE LA REPRESENTACION DE LA CONFEDERACION ANTE LOS ORGANISMOS DE LOS 
SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 
 
Artículo 83.- DESIGNACION.- El Consejo Directivo designará durante los 30 días siguientes a la Asamblea 
Ordinaria Anual a los representantes de la Confederación ante los diferentes organismos del sector público y 
privado, en la forma determinada por el Reglamento correspondiente. 
 
Artículo 84.- DE LA REPRESENTACIÓN.- La representación que se encomienda a nombre de la 
Confederación DEBERÁ EJERCErse de acuerdo con los objetivos de la empresa privada y con sujeción a las 
políticas e intrucciones del Consejo Directivo. 
 



Artículo 85.- OBLIGACIONES.- Los representantes acreditaados por la Confederaciópn deben presentqar al 
Comité Ejecutivo informes mensuales sobre su labor, con las recomendaciones que los casos Ameriten. 
 
Artículo 86 REVOCACION DEL MANDATO.- Por causa motivada, y previo informe del Comité Ejecutivo 
la Asamblea Ordinaria revocará el mandato de cualquier representante. 
 
CAPITULO VIGESIOMO CUARTO  
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 87.- JURISDICCION DEL CONSEJO DIRECTIVO.- Las entidades afiliadas a la Confederación y 
los miembros del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo que incurran en las causales del Artículo 888 
serán pasibles a las sanciones previstas en el Art´ículo 89. El Consejo Directivo calificará, en cada caso, las 
faltras institucionales, así como la de los miembros del Comité Ejecutivo, actuará conforme al inciso f) del 
Artículo 36 y, cuando sea el caso, basará sus desiciones en las recomendaciones del Tribunal de Honor. 
 
Artículo 88.- TIPIFICACION DE LAS FALTAS.- Constituyen faltas institucionales de las empresas 
afiliadas. 
a) La trangresión de los principios de la libre empresa. 
b) El incumplimiento del regimén de aportaciones, incurriendo en mora. 
c) Otras faltas institucionales. 
d) La instancia al 50% o más de las reuniones del Consejo Directivo que se realicen durante un añ. 
Constituyen faltas de los miembrsos del Consejo Directivo y del Comité Ejeciutivo. 
 
e) La inasistencia a tres reuniones consecutivas del Consejo Directivo y/o del Comité Ejecutivo, sin caudsal 

justificada por escrito. 
f) Conducta contraria a los intereses de la Confederación. 
 
Artículo 89.- SANCIONES.-  
 
a) La entidad que incurra en cualesquiera de las faltas institucionales establecidas en el Artículo 88, e hará 

pasible a las sanciones que, en cada caso, acuerde el Consejo Directivo. Estas sanciones podrán 
comp`render desde el apercibimiento oral o la llamada de atención escrita, hasta la pérdida del derecho a 
voto en las reuniones de los órganos respectivos, lo la suspensión temporal o permanete como miembro 
de la Confederación. 

b) Cuando un miembro del Consejo Directivo incurra en cualesquiera de las faltas establecidad en el 
Artículo 88, el Consejo Directivo notificará a la entidad que representa para su suspensión o sustitución. 

c) El integrante del Comité Ejecutivo que incurra en cualesquiera de las faltas establecidas en el artículo 88 
será apercibido por el Comité Ejecutivo y , en caso de reiteración será reemplazado en una Asamblea 
Ordinaria, convocada al efecto por el Presidente, previa aprobación del Consejo Directivo. 

d) La entidad integrante del Consejo Directivo que incurra en la falta establecida enc. D del artículo 88, será 
sancionada con una multa equivalente a tres cuotas ordinarias. 

 
CAPITULO VIGESIMO QUINTO 
DEL REGIMEN ECONOMICO 
 
Artículo 90.- PATRIMONIO DE LA CONFEDERACIÓN.- El Patrimonio de la Confederación esta 
compuesta por: 
a) Los bienes que posee 
b) Las donaciones, contribuciones, conseciones y legados que pueda recibir. 
c) Los excedentes fiancieros. 
d) Las cuotas ordinarias y otras contribuciones institucionales. 
 
Artículo 91.- EJERCICIO FINANCIERO.- El ejercicio financiero de la Confederación se computrará por 
perídods anuales, cuya fecha de iniciación será el primero de enero de cada año. 
 



Artículo 92.- CUENTAS CORRIENTES.- Las cuentas corrientes bancarias y otros valores de la 
Confederación serán manejados con la firma conjunta de dos miembros del Comité Ejecutivo. 
 
Artículo 93.- REGIMEN DE APORTES.- Las entidades afiliadas tienen la obligación de aportar 
mensualmente a la Confederación una cuota ordinaria, que deberá ser pagada a principios de cada ames. 
Igualmente, el Consejo Directivo podrá fijar cuotas extraordinarias u otra modalidad de aporte que serán 
también de carácter obligatorio. Las entidades invitadas deberán contribuir con un aporte mensual. Aprobado 
el presupuesto, éste será financiado por las entidades afiliadasa e invitadas, según escala que será preparada a 
ese fin . Los aportes de cualquier nueva entidad que se afilie o sea invitada a la Confederación, una vez 
aprobado el presupuesto anual, serán fijados por el Consejo Directivo y considerados en presupuesto 
adicional. 
 
Artículo 94.- PRESUPUESTO ORDINARIO.- El presupuesto anual ordinario para el funcionamiento de la 
Confederación será puesto a consideración de la Asamblea Ordinaria. Este presupuesto podrá ser reformulado 
en los términos expresados en el inciso g) del artículo 36 , en reunión de Consejo Directivo convocada 
especialmente al efecto. 
 
CAPITULO VIGESIMO SEXTO 
DE LOS CONGRESOS 
 
Artículo 95.- FORMA DE CONVOCATORIA Y MOTIVO.- Podrán ser realizados a convocaroria del 
Presidente, previa aprobación del Consejo Directivo, con las modalidades que éste determine , a fin de tratar 
asuntos de importancia para la Confederación o para cualquiera de sus entidades afiliadas. 
 
CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO 
DE LAS FEDERACIONES DEPARTAMENTALES DE EMPRESARIOS PRIVADOS 
 
Artículo 96.- CONSTITUCION.- La Federaciones  departamentales estarán integradas por las entidades 
gremiales empresariales de cada departamento que se afilien a ellas y podrán asimismo incorporar empresas y 
empresarios. Tendrán su sede en las capitales de departamento. 
 
Artículo 97.- REQUISITOS DEL INGRESO.- Las entidades gremiales departamentales que soliciten su 
ingreso a las Federaciones deben cumplir los requisitos establecidos en los incisos b) y d) del Artículo 11. 
 
Artículo 98.- CONSEJO DIRECTIVO.- El Consejo Directivo de las federaciones departamentales estará 
constituido por dos representantes de cada sector empresarial afiliado, uno de llos cuales será necesariamente 
el Presidente de la respectiva entidad, y por sus ExPresidentes. El Comité Ejecutivo de las federaciones estará 
constiuido por un Presidente, dos Vicepresidentes y un Tesorero, elelgidos en Asamblea Ordinaria por un 
período de dos años, antes de la Asamblea Ordinaria de la Confederación. El Comité Podrá estar integrado 
además por el último Expresidente. Asimismo, designarán un Secretario Ejectuvo y el personal que 
consideren conveniente. Las condiciones de elegilibilidad establecida para se Presidente, Vicepresidentes y 
Tesorero de la Confederación, rigen también para ejercer los cargos directivos de las Federaciones 
Departamentales. 
 
Artículo 999.- ESTATUTOS.-  La personalidad jurídica de la Confederación es extensiva a las Federaciones 
Departamentales constituídas de acuerdo a los presentes Estatutos. En consecuencia, no será necesario que 
tramiten individualmente sus Estatutos, siempre que adopten como suyos los de la Confederación . Dichas 
entidades deberán formular sus propios reglamentos internos, los mismos que no podrán apartarse de las 
normas fijadas en los presentes Estatutos. Cada vez que la Confederación modifique sus Estatutos, las 
Federaciones deberñán adecuar sus reglamentos internos a las reformas, en un plazo máximo de ciento veinte 
días. En caso de incumplimiento de este plazo, la Federación renuente perderá sus derechos, pero deberá 
continuar observando sus obligaciones., hasta que regularice sau situación. En el caso de las Federaciones que 
ya cuentan con sus propios Estatutos, éstos deberán adecuarse a los presentes Estatutos cuando existas  
contradicciones entre los mismos. Para ello se estasblece un plazo máximo de ciento veinte días. En caso de 
incumplimiento de este plazo, la Federación renuente perderá sus dere chos , pero deberá continuar 
observando sus obligaciones, hasta que regularice su situación. 



 
Artículo 100.- REGLAMENTO INTERNO.- El reglamento interno será elaborado por el Comité Ejecutivo y 
aprobado por el Consejo Directivo de cada Federación. 
 
CAPITULO VIGESIMO OCTAVO 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 101.- DISOLUCION.- La disolución de la Confederación se acordará por tres cuartas partes del total 
del valor de los votos calificados de las entidades afiliadas asistentes, en la forma y en las condiciones que 
establezca la Asamblea Extraordinaria convocada para ese propósito. Emn esta oportunidad, la Asamblea 
Extraordinaria determinará también el destino del patrimonio de la Institución a favor de otras entidades sin 
fines de lucro, no pudiendo ser distribuido entre sus entidades afiliadas. 
 
Artículo 102.- TRANSITORIO (DEL TRAMITE DE REFORMA ANTE AUTORIDADES) .- El Presidente 
y el Secretario Ejecutivo de la Confederación quedan facultados para tramitar ante las autoridades públicas 
correspondientes la aprobación de las reformas al presente Estatuto. Durante el tiempo que demande este 
trámite, lasas entidades afiliadas deciden adoptar la vigencia y validez de las presentes reformas, obligándose 
a su cumplimiento desde el momento de su aprobación en la Asamblea Extraordinaria de 8 de marzo de 1995.      
 
 


